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1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados. 

La Municipalidad de Providencia ha so-
licitado el patrocinio de un proyecto de 
ley que le permita solucionar el problema 
relacionado con la modificación de la 
planta de obreros, en el sentido de mejo-
rar sus rentas con efecto retroactivo, es 
decir, a partir del 1° de enero de ^969. 

Con la autorización requerida podrá 
materializarse el propósito que tuvo para 
la finalidad expresada, en orden a con-
ceder a dicho personal un aumento de sus 
remuneraciones desde la fecha ya señala-
da, y, tanto es así, que consultó en su 
presupuesto los fondos necesarios, pero 
no efectuó los trámites en su oportuni-
dad por cuanto la mayoría de los Regido-
res se había ausentado del país. De esta 
manera, no dio cumplimiento a lo dispues-
to en el inciso primero del artículo 107 
de la ley N"? 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, que 
establece lo siguiente: "Todo acuerdo mu-
nicipal que importe una modificación en 
la planta o en las remuneraciones nece-
sitará la iniciativa del Alcalde y el voto 
de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio, y entrará a regir desde el l 9 de 
enero del año siguiente.". 

Se desprende de lo expuesto, que sería 
de toda justicia, para beneficiar al perso-
nal aludido, legislar, como es el deseo de 
la Municipalidad peticionaria, dándole la 
facultad requerida y, consecuente con 

ello, se dejaría para este caso especial sin 
aplicación la frase final de la disposición 
legal transcrita. 

En mérito de lo manifestado, vengo en 
someter a vuestra consideración, para, que 
sea tratado en el actual período extraor-
dinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—La Municipalidad de 
Providencia podrá, por una sola vez, mo-
dificar la planta de su personal de obre-
ros y sus remuneraciones en el curso del 
presente año, declarando acordada su vi-
gencia a contar del l 9 de enero de 1969. 

Para hacer uso de la facultad conferi-
da en el inciso anterior, la Municipalidad 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 107 y 109 de la ley N<? 11.860, 
sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades, entendiéndose eliminada 
para los efectos de su aplicación la frase 
final del primer inciso del citado artícu-
lo 107, que dice: "y entrará a regir des-
de el l 9 de enero del año siguiente." 

(Fdo.) : Eduardo Frei Montcdva. — 
Edmundo Pérez Zujovic." 

2.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"N9 245.—Santiago, 8 de abril de 1969. 
Me refiero al oficio de V. S., N<? 16.877, 

de 19 de diciembre ppdo., por medio del 
cual tiene a bien solicitar de esta Secre-
taría de Estado, en nombre del Honora-
ble Diputado don Orlando Millas Correa, 
un plan de remodelamiento y las obras 
correspondientes para conectar San Al-
fonso y Belén, provincia de Santiago. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicha solicitud ha sido envia-
da a la Dirección de Planeamiento y Ur-
banismo, dependiente de la. Dirección Ge-
neral de Obras Públicas, a fin de que sea 
considerada la petición del Honorable 
Diputado. 
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Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Sergio 
Ossa Pretot." 

3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO-
MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N? 803.—Santiago, 9 de abril de 1969. 
La Comisión Económica para América. 

Latina (CEPAL) celebrará su Décimo 
Tercer Período de Sesiones en la ciudad 
de Lima, Perú, entre los días 14 y 23 del 
mes de abril en curso. 

Los temas centrales de la Conferencia 
propuestos por la Secretaría proyectan 
discutir los grandes problemas económi-
cos y sociales de América Latina y los as-
pectos básicos de la estrategia y de la po-
lítica de desarrollo jíara el próximo de-
cenio, todo ello en relación con el propó-
sito de las Naciones Unidas que se en-
cuentran estudiando un programa de ac-
ción para ese mismo decenio, tendiente a 
acelerar el crecimiento económico y el 
progreso social de los países en desarrollo. 

Es propósito del Gobierno que a esa 
reunión concurra una delegación que sea 
presidida por el suscrito, en su condición 
de Ministro de Economía, Fomento y Re-
construcción, en las mismas condiciones 
que la. mayoría de las delegaciones de paí-
ses hermanos. 

En conformidad a lo establecido en el 
artículo 39 de la Constitución Política del 

Estado, vengo en solicitar de esa Hono-
rable Cámara el permiso constitucional 
necesario para ausentarme del territorio 
nacional, con el objeto de cumplir el co-
metido señalado. 

Me permito hacer presente a US. que 
es propósito de este Ministro ausentarse 
del país el próximo domingo y regresar a 
él el día viernes 18; esto es, mi ausencia 
alcanzaría a cinco días. En todo caso, y 
dada la importancia de la reunión a que 
asistiré y cuyo desarrollo no es posible 
prever, el permiso requerido tendría que 
extenderse hasta el término de la Confe-
rencia. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Enrique 
Krauss Rus que." 

4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N<? 374.—Santiago, 9 de abril de 1969. 
En conformidad a las normas consti-

tucionales, solicito a V. E. se sirva conce-
der permiso constitucional por 12 días y 
a contar del 18 de abril del presente año, 
al señor Ministro de Hacienda don An-
drés Zaldívar Larraín, a fin de que asis-
ta a la X Reunión de la Asamblea de Go-
bernadores del Banco Interamericano de 
Desarrollo, a efectuarse en Guatemala en 
la fecha señalada. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Andrés 
Zaldívar Larraín." 
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V.—TEXTO DEL DEBATE 

.—Se abrió la sesión a las 16 horas. 
El señor VALENZUELA VALDERRA-

jIA, don Héctor (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se suspende por 15 minutos. 
.—Se suspendió la sesión. 
—Se reanudó a las 16 horas 15 minutos. 
El señor VALENZUELA VALDERRA-

MA, don Héctor (Presidente).—Se reanu-
da la sesión. 

El señor Prosecretario va a dar lectura 
a la cuenta. 

El señor MENA (Prosecretario), da 
cuenta de los asuntos recibidos en la Se-
cretaría. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA, don Héctor (Presidente).— Termina-
da la cuenta. 

1.—ARMAMENTISMO ARGENTINO.— INVITA-
CION A LOS MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES Y DE DEFENSA NACIONAL PARA 

INFORMAR SOBRE LA MATERIA 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA, don Héctor (Presidente).— El Dipu-
tado don Enrique Zorrilla, Presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, so-
licitó ayer, en la Hora de Incidentes, y no 
pudo la Cámara adoptar resolución sobre 
ello porque no había quorum suficiente, el 
acuerdo para invitar a los señores Minis-
tros de Relaciones Exteriores y de Defen-
sa Nacional, a fin de que informen a la 
Corporación sobre los alcances de los pla-
nes armamentistas argentinos, difundidos 
por las agencias informativas extranjeras. 

Solicito el acuerdo de la Cámara para 
proceder a esta invitación, otorgando a la 
Mesa la facultad para convenir con los se-
ñores Ministros la hora y el día de la se-
sión correspondiente. 

¿Habría acuerdo? 
Acordado. 

2.—REFORMA DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA, don Héctor (Presidente).— En cum-
plimiento de un acuerdo adoptado por la 
Cámara, corresponde ahora discutir en 
general el proyecto, informado por la Co-
misión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia, que introduce diversas modificacio-
nes a la Constitución Política del Estado. 

Cada Comité parlamentario dispondrá 
de hasta 45 minutos para referirse a esta 
materia. 

La Mesa se permite proponer a los seño-
res Diputados la adopción de algún acuer-
do en el sentido de que este proyecto no se 
votará antes de las 22 horas. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
Diputado informante de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia es el 
señor Giannini. 

—El proyecto*, impreso en el boletín N° 
11.015,1 es el siguiente: 

"Artículo único.— Modifícase, en la for-
ma que a continuación se indica la Consti-
tución Política del Estado, de 25 de mayo 
de 1833, cuyo texto definitivo fue fijado 
por resolución de 18 de septiembre de 
1925, y modificado por las leyes N9s 7.727, 
de 23 de noviembre de 1943; 12.548, de 
30 de septiembre de 1957; 13.296, de 2 de 
mayo de 1959; 15.295, de 8 de octubre de 
1963, y 16.615, de 20 de enero de 1967: 

Artículo 79 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 7°— Son ciudadanos los chile-

nos que hayan cumplido 18 años de edad 
y estén inscritos en los registros electo-
rales. 

Estos registros serán públicos y las ins-
cripciones continuas. 

En las votaciones populares el sufragio 
será siempre secreto. 

Leyes especiales regularán la vigencia 
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de los registros, la anticipación con que se 
deberá estar inscrito para tener derecho a 
sufragio, la forma en que se emitirá este 
último y, en general, las inscripciones elec-
torales y las elecciones." 

Artículo 38 

Agrégase a continuación del punto final 
que se reemplaza por una coma (,), la si-
guiente frase: 

"o antes si el Presidente de la República 
ejerce la facultad que le confiere la atribu-
ción 3^ del artículo 72." 

Artículo 39 

Suprímese el párrafo final de la letra 
b) de la atribución 1^, que dice: "Duran-
te ese tiempo, no podrá ausentarse de la 
República sin permiso de la Cámara, o, en 
receso de ésta, de su Presidente.". 

Artículo 41 

Agréganse los siguientes incisos: 
"Todo lo anterior es sin perjuicio de lo 

establecido en la atribución 3^ del artícu-
lo 72. 

Si por aplicación de esa disposición se 
procede a la renovación total del Senado, 
gozarán de un período de ocho años los 
Senadores que resulten electos por aque-
llas agrupaciones provinciales que, de no 
mediar la disolución del Congreso, habrían 
debido renovar sus representantes después 
de cuatro años, contados desde la diso-
lución. 

Los demás Senadores que resulten elec-
tos ejercerán sus cargos por un período de 
cuatro años.". 

Artículo 43 

Suprímese, en la. atribución 29, el punto 
y coma (;) final y agrégase la expresión: 
"por más de treinta días". 

Agréganse, a continuación del artículo 
44, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo-..— La ley podrá autorizar 
al Presidente de la República para dictar 
normas con fuerza de ley sobre- materias 
no comprendidas en los N<?s 49, 6? 9?, io> 

11, 12, 13, 14 y 15 del artículo 44, o qué 
no se refieran a la nacionalidad, ciudada-
nía, elecciones, garantías constitucionales 
y plebiscito, la que f i jará los criterios o 
principios que la informarán y sólo por 
tiempo limitado y para fines definidos. 

Sin perjuicio de lo anterior, podrán dic-
tarse leyes normativas que consagren los 
principios fundamentales y directivos de 
las materias orgánicas que regulen. Co-
rresponderá a la potestad reglamentaria 
del Presidente de la República la comple-
mentación de estas leyes." 

"Artículo ...— Dentro de los seis pri-
meros meses de su mandato, el Presidente 
de la República podrá presentar al Con-
greso Nacional las directivas fundamenta-
les de su programa económico-social y so-
licitarle de conformidad al inciso primero 
del artículo precedente, facultades para 
dictar normas con fuerza de ley que esti-
me indispensables para su cumplimiento. 

El Congreso deberá despachar el pro-
yecto dentro del término de 90 días. Si 
así no lo hiciere, éste se entenderá apro-
bado y el Presidente de la República debe-
rá promulgarlo como ley. 

El Presidente de la República deberá 
dictar los decretos fuerza de ley corres-
pondientes dentro del plazo de 18 meses, 
a contar de la fecha de publicación de la 
ley-programa". 

Artículo 45 

Reemplázanse los incisos segundo y ter-
cero del actual artículo 45, por los siguien-
tes: 

"Corresponderá exclusivamente al Pre-
sidente de la República la iniciativa para 
proponer suplementos a partidas o ítem 
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de la ley general de Presupuestos; para 
alterar la división política o administra-
tiva del país; para condonar total o par-
cialmente impuestos o contribuciones en 
inora, sus intereses y sanciones; para esta-
blecer franquicias tributarias y aduane-
ras; para crear nuevos servicios públicos 
y empleos rentados; para conceder o au-
mentar sueldos, gratificaciones y demás 
remuneraciones o beneficios al personal de 
la administración pública y de todos los 
servicios públicos, de las empresas fiscales 
e instituciones semifiscales; para conceder 
o aumentar pensiones de jubilación, de re-
tiro, de montepío, de gracia y otorgar abo-
nos de tiempos servidos; para f i ja r suel-
dos y salarios mínimos de trabajadores del 
sector privado, aumentar obligatoriamente 
sus sueldos, gratificaciones, demás remu-
neraciones o beneficios, como asimismo, 
para alterar las bases que sirvan para 
determinarlos, y para establecer o modi-
ficar los regímenes previsionales y de se-
guridad social. El Congreso Nacional sólo 
podrá aprobar o rechazar la modificación 
de la división política o administrativa, y 
sólo podrá aceptar, disminuir o rechazar 
las condonaciones, servicios, empleos, emo-
lumentos, aumentos y beneficios que se 
propongan. No se aplicará esta disposición 
al Congreso Nacional y a los Servicios que 
que de él dependan. 

Asimismo, el Presidente de la República 
tendrá la iniciativa exclusiva respecto de 
normas cuyo objeto sea declarar el sentido 
de las leyes que otorguen o regulen los be-
neficios mencionados en el inciso anterior, 
y para patrocinar leyes sobre condonación 
de sumas que hayan sido percibidas in-
debidamente por concepto de remuneracio-
nes, o de pensiones de gracia, jubilación, 
retiro o montepío." 

Artículos 46 y 47 

Reemplázanse por el siguiente: 
"Artículo...— El Presidente de la Re-

pública podrá hacer presente la urgencia 
en el despacho de un proyecto y, en tal 

caso, la Cámara respectiva deberá pronun-
ciarse dentro del plazo de treinta días. 

La manifestación de urgencia puede re-
petirse en todos los trámites constituciona-
les del proyecto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los inci-
sos precedentes, si el Presidente de la Re-
pública en el Mensaje que propone un pro-
yecto de ley hace presente la urgencia de 
su despacho para atender necesidades im-
postergables derivadas de calamidades pú-
blicas, agresión exterior o emergencias 
económicas graves y súbitas, el Congreso 
deberá despacharlo, en cada uno de sus 
trámites, dentro de los plazos que los res-
pectivos Reglamentos establezcan para la 
tramitación de los proyectos calificados 
con suma urgencia, contados desde que se 
dé cuenta del proyecto en cada Cámara, a 
menos que la Cámara de, origen declare en 
el mismo acto, con el voto de los dos ter-
cios de sus miembros presentes, que no se 
reúnen las condiciones que justifican esta 
urgencia. 

Si alguna de las ramas del Congreso, en 
cualquiera de sus trámites, no despachare 
el proyecto dentro del plazo correspon-
diente, se entenderá aprobado el Mensaje 
o el proyecto sometidos a su conocimiento. 

El proyecto que fuere desechado en la 
Cámara de su origen, no podrá renovarse 
sino después de un año, salvo que el Pre-
sidente de la República haya hecho uso 
de la facultad que le confiere la atribu-
ción del artículo 72, en cuyo caso podrá 
reiterarse ante el nuevo Congreso.". 

Artículo 48 

Agréganse los siguientes incisos: 
"Los Reglamentos del Senado y de la 

Cámara de Diputados deberán establecer 
las normas en virtud de las cuales la dis-
cusión y votación en particular de los pro-
yectos ya aprobados en general por la res-
pectiva Cámara, quedarán entregadas a 
sus Comisiones, cuyos acuerdos se enten-
derán aprobados por la Corporación co-
rrespondiente. 
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Sin embargo, dichos proyectos volverán 
a la Sala para su discusión y votación en 
particular, si así lo solicitaren el Presi-
dente de la República o la cuarta parte de 
los miembros en ejercicio de la Cámara 
correspondiente, en la forma y plazos que 
los Reglamentos determinen. 

No se aplicará lo dispuesto en los inci-
sos segundo y tercero a los proyectos de 
Reforma Constitucional; a los que regla-
mentan, restrinjan o suspendan los dere-
chos constitucionales o sus garantías, a los 
relativos a la nacionalidad, ciudadanía, 
elecciones o plebiscitos; a los que establez-
can, modifiquen o supriman contribucio-
nes; a los que autoricen la declaración de 
guerra o la dictación de normas sobre ma-
teria de ley, ni a los tratados internacio-
nales.". 

Artículo 50 

Agrégase como inciso primero el si-
guiente : 

"Todo proyecto puede ser objeto de adi-
ciones o correcciones tanto en la Cámara 
de Diputados como en el Senado; pero en 
ningún caso podrán admitirse las que no 
digan relación directa con las ideas ma-
trices o fundamentales del proyecto y con 
las materias específicas que contiene.". 

Artículo 52 

Sustitúyese la fra.se final: "dispondrá 
su promulgación como ley.", por la si-
guiente: "dispondrá, una vez transcurri-
dos los plazos a que se refiere el artícu-
l o . . . (1? del Capítulo Nuevo "Del Tri-
bunal Constitucional"), si ello procediere, 
su promulgación como ley.". 

Artículo 67 

Intercálase, entre las expresiones "Re-
pública" y "durante", lo siguiente: "por 
más de treinta días".. 

Artículo 72 

Reemplázase la atribución por 1a. si. 
guíente: 

—Disolver el Congreso Nacional por 
una sola vez dentro de su período presi-
dencial; prorrogar la legislatura ordina-
ria del Congreso y convocarlo a legisla-
tura extraordinaria. 

En caso de disolución del Congreso Na-
cional se procederá a la renovación com-
pleta de sus dos ramas en la fecha que «el 
Presidente de la República f i je en el de-
creto de disolución. El Congreso disuelto 
continuará en funciones hasta la víspera 
del día en que el nuevo Congreso inicie 
su período constitucional 

La elección no podrá verificarse en un 
plazo inferior a. treinta días ni superior 
a sesenta, contado desde la fecha del re-
ferido decreto. 

En lo demás, se procederá a la renova-
ción del Congreso Nacional en la forma 
que determine la Ley de Elecciones.". 

Artículo 79 

Reemplázanse los incisos tercero y 
cuarto por los siguientes: 

"Sus miembros serán cinco y se reno-
varán cada cuatro años o antes si el Con-
greso Nacional es disuelto dentro de dicho 
plazo. En ambos casos, la renovación se 
efectuará con quince días de anterioridad 
a la fecha de la primera elección que de-
ban calificar. 

El mismo Tribunal calificará todas las 
elecciones que ocurran durante el tiempo 
que dure el ejercicio de sus funciones.". 

Agréganse a continuación del Capítulo 
VI los siguientes nuevos, con los artículos 
que se indican: 
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"Capítulo VII 

Tribunal Constitucional 

Artículo...— Un Tribunal especial 
compuesto de cinco miembros que se de-
nominará "Tribunal Constitucional" ten-
drá las atribuciones que® le señalen la 
Constitución y las leyes, y especialmente 
las siguientes: 

a) Pronunciarse sobre las cuestiones 
constitucionales que se susciten durante 
la tramitación de los proyectos de leyes 
y de los Tratados sometidos a la aproba-
ción del Congreso. 

Dicho pronunciamiento sólo podrán so-
licitarlo el Presidente de la República o 
cualquiera de las dos Cámaras dentro de 
los 10 días siguientes al despacho total 
del proyecto en la Cámara revisora, o só-
lo por aquél, dentro del plazo en que pue-
de fqrmular observaciones a un proyecto 
de ley. Asimismo, la Cámara de origen 
y la revisora dispondrán del plazo de diez 
días para recabar el pronunciamiento del 
Tribunal acerca de las observaciones for-
muladas o de los acuerdos adoptados res-
pecto de ellas por la otra rama. El Pre-
sidente de la República podrá, también, 
recabar el pronunciamiento del Tribunal 
Constitucional sobre >el tratamiento dado 
por el Congreso a sus observaciones, en 
las mismas oportunidades y plazo de ca-
da una de las Cámaras respecto de las 
mismas observaciones. La consulta sus-
penderá por 15 días la tramitación del 
proyecto o el plazo para formular obser-
vaciones a menos que el Tribunal, por 
una sola vez, prorrogue dicho término 
por otros 15 días. Si no evacuare la con-
sulta dentro del plazo, continuará la tra-
mitación del proyecto o regirá el término 
para formular observaciones. Las dispo-
siciones que el Trbiunal declare inconsti-
tucionales no podrá convertirse en ley de 
la República. 

b) Conocer de las contiendas de compe-
tencia que determinen las leyes. 

c) Conocer de las cuestiones que se 

susciten en relación al plebiscito a reque-
rimiento del Senado o de la Cámara de 
Diputados. Dicho requerimiento deberá 
efectuarse dentro del plazo de 10 días a 
contar desde la fecha de publicación del 
decreto que f i ja el día de la consulta ple-
biscitaria. 

Una vez reclamada su intervención, de-
berá emitir su pronunciamiento en el tér-
mino de 10 días. 

La consulta suspender'á los plazos a 
que se refiere el artículo 109 mientras el 
Tribunal no resuelva. 

d) Evacuar las consultas-de orden cons-
titucional que el Presidente de la Repú-
blica, el Senado o la Cámara de Dipu-
tados le formularen. 

e) Conocer de las inhabilidades, in-
compatibilidades, e incapacidades anterio-
res y sobrevinientes que afecten a Dipu-
tados y Senadores y de las incapacidades 
que afecten a los Ministros de Estado. 

En el ejercicio de las atribuciones seña-
ladas en las letras precedentes de este ar-
tículo, el Tribunal actuará en todo con-
forme a derecho a excepción de la apre-
ciación de los hechos de las materias a 
que se refiere la letra e), en que deberá 
proceder como jurado. 

Artículo...—Contra las decisiones del 
Tribunal Constitucional no procederá re-
curso alguno. 

Artículo...—El Tribunal se integrará 
en la siguiente forma: 

Un miembro designado por la Corte 
Suprema; 

Dos, designados por el Presidente de la 
República, uno de los cuales lo será de las 
ternas de profesores de Derecho Consti-
tucional que deberán formar las Facul-
tades de Ciencias Jurídicas y Sociales del 
país; 

Uno, designado por la Cámara de Dipu-
tados, citada especialmente al efecto, 
quedando nombrada la persona que obten-
ga los dos tercios de los Diputados pre-
sentes. Esta designación deberá hacerse 
dentro de los quince primeros días de ca-
da Período Legislativo, y 
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Uno, designado por el Senado según los 
mismos procedimientos y en el mismo 
plazo indicado en el párrafo anterior. 

Los miembros del Tribunal durarán 4 
años y . no podrán ser reelegidos o desig-
nados nuevamente para el período inme-
diatamente siguiente. 

El Tribunal podrá constituirse con tres 
de sus miembros. 

Ni el Congreso Nacional, ni el Presi-
dente de la República podrán designar a 
funcionarios del Poder Judicial ni abo-
gados integrantes que hayan servido es-
tos cargos en el último bienio. 

El Tribunal Constitucional deberá ele-
gir por mayoría de votos de entre sus 
miembros a la persona que lo presidirá. 

El mismo Tribunal conocerá hasta su 
total resolución de las cuestiones que se 
le hayan sometido durante el respectivo 
período. 

Artículo... — Para ser miembro del 
Tribunal Constitucional se requiere haber 
ejercido el cargo de Senador o Diputado 
durante 8 años, a lo menos, o ejercer o 
haber ejercido la judicatura en los Tri-
bunales Superiores de Justicia, o desem-
peñar o haber desempeñado por más de 
diez años una Cátedra de Derecho Cons-
titucional como profesor titular en alguna 
de las Facultades de Ciencias Jurídicas y 
Sociales del país. 

El cargo de miembro del Tribunal 
Constitucional es incompatible con el de 
Diputado o Senador, con el de miembro 
del Tribunal Calificador de Elecciones, y 
con todo empleo, función o comisión re-
tribuido con fondos fiscales o municipa-
les, y con todo empleo, función o comisión 
de la misma naturaleza, con excepción de 
los empleos, funciones o comisiones de la 
enseñanza y de los cargos de -Ministro y 
abogado integrante de la Corte Suprema. 

Los miembros del Tribunal Constitu-
cional gozarán de las inmunidades que los 
artículos 32, 33, 34 y 35 de esta. Consti-
tución otorgan a los Diputados y Sena-
dores. 

La ley regulará la organización y fun-

cionamiento del Tribunal, y establecerá 
la forma de reemplazo de sus miembros 
que deberán ser elegidos en la misma for-
ma y condición y por el mismo plazo que 
los titulares y entre personas que reúnan 
las mismas calidades exigidas para ellos 
y f i jará su remuneración. 

Capítulo VIII 

Consejo Económico y Social 

Artículo...— El Consejo Económico y 
Social, a propuesta del Gobierno dará su 
opinión sobre los proyectos de ley, de re-
glamentos o decretos, como también so-
bre proposiciones de ley que le sean so-
metidos. 

Un miembro del Consejo Económico y 
Social puede ser designado por éste para 
exponer ante la Cámara de Diputados o 
el Senado la opinión del Consejo sobre 
los proyectos o proposiciones de ley que 
le han sido sometidos. 

Artículo . . .—El Consejo Económico y 
Social puede ser igualmente consultado 
por el Gobierno sobre cualquier problema 
de carácter económico o social que inte-
rese a la República o a la. comunidad. 

Artículo... —La composición del Con-
sejo Económico y Social y sus normas de 
funcionamiento sé f i jarán por una ley or-
gánica. 

Corresponderá al Presidente de la Re-
pública la iniciativa exclusiva en los pro-
yectos de cualquiera naturaleza que se re-
fieran a la organización, atribuciones y 
funcionamiento del Consejo Económico y 
Social.". 

Artículo 102 

Derógase el inciso final. 

Artículo 108 

Agrégase el siguiente inciso f inal: 
"El proyecto aprobado por el Congreso 

Pleno no podrá ser rechazado totalmente 



SESION 21$, EN MIERCOLES 9 Í)E ABRIL DE 1969 2771 

p0r el Presidente de la República, quien 
g51o podrá proponer observaciones o co-
rrecciones, o reiterar ideas contenidas en 
el Mensaje o en indicaciones formuladas 
oportunamente por el Presidente de la Re-
pública o por los Ministros de Estado.". 

Artículo 109 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 109.— El Presidente de la 

República podrá consultar a los ciudada-
nos mediante un plebiscito cuando cual-
quiera de las Cámaras en primero o se-
gundo trámite no apruebe un proyecto de 
reformas constitucionales que él haya 
propuesto. Igual convocatoria podrá efec-
tuar cuando el Congreso haya rechazado 
total o parcialmente las observaciones 
que hubiere formulado. 

La convocatoria a plebiscito deberá 
efectuarse dentro de los treinta días si-
guientes a aquél en que una de las Cá-
maras deseche el proyecto de reforma o 
que el Congreso rechace las observacio-
nes y se ordenará mediante decreto su-
premo que f i jará la fecha de la consulta 
plebiscitaria, la que no podrá tener lugar 
pasados sesenta días desde la publicación 
de -ese decreto. 

El decreto de convocatoria contendrá, 
según corresponda, el proyecto rechazado 
o los puntos en desacuerdo que el Presi-
dente de la República somete a la deci-
sión de la ciudadanía.' 

El proyecto aprobado por la mayoría 
de los sufragios válidamente emitidos se 
promulgará como reforma constitucional, 
dentro de diez días contados desde que el 
Tribunal Calificador de Elecciones haya 
comunicado al Presidente de la República 
el resultado de la consulta plebiscitaria. 
Si la ciudadanía rechazare las observa-
ciones del Presidente de la República, és-
te deberá promulgar dentro del mismo 
plazo el proyecto aprobado por el Con-
greso.". 

Artículos transitorios 

Artículo l9—Facúltase al Presidente de 
la República para f i jar el texto defini-
tivo y refundido de la Constitución Polí-
tica del Estado de acuerdo con esta refor-
ma y con las que anteriormente se le han 
introducido. 

Artículo 29—Los analfabetos no podrán 
sufragar mientras no se dicte una ley es-
pecial que reglamente su inscripción en 
los registros electorales y la forma de 
emitir el sufragio. 

Artículo 39—Las modificaciones que se 
proponen en esta reforma constitucional 
empezarán a regir el 4 de noviembre de 
1970.". 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA, don Héctor (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

El señor GIANNINI.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA, don Héctor (Presidente).—Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor GIANNINI.—Señor Presiden-
te, cúmpleme el honor de informar a esta 
Honorable Corporación, por acuerdo de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, sobre el proyecto de reforma 
constitucional que tuviera su origen en un 
Mensaje enviado por el Presidente de la 
República con fecha 17 de enero de 1969. 

El tiempo de que dispongo en mi cali-
dad de Diputado informante es, sin duda, 
insuficiente para abarcar, en mi exposi-
ción, análisis y explicaciones acerca de las 
normas que constituyen este proyecto, so-
bre todos los puntos y aspectos que sería 
conveniente considerar. Será necesaria-
mente sintética, pues, mi exposición, tra-
tando fundamentalmente los aspectos bá-
sicos y las consideraciones esenciales de 
las ideas contenidas en el proyecto en de-
bate. 

Para el estudio de la historia del tra-
tamiento y despacho de este importante 



2760 CAMARA DE DIPUTADOS 

proyecto, se podrá contar, sin embargo, 
con el muy completo, claro y preciso in-
forme redactado por el Secretario de la 
Comisión, señor Clodomiro Bravo Mi-
chell, del cual pueden obtenerse las diver-
sas ideas planteadas y análisis efectuados 
durante el debate habido en el seno de la 
Comisión. Se cuenta, además, con versio-
nes completas del debate producido du-
rante la discusión de esta iniciativa, gra-
cias a la asistencia del Cuerpo de Taquí-
grafos, que fuera oportunamente solicita-
da y prestada.. 

Señor Presidente, puede sostenerse, sin 
temor de dudas, que desde hace algunos 
años se ha ido formando conciencia clara 
de la necesidad de introducir reformas a 
nuestra Carta Fundamental, la que, ha-
biendo servido eficazmente durante largo 
tiempo a nuestro país y a su desenvol-
vimiento democrático, ha ido mostrando, 
cada vez con mayor nitidez, vacíos que 
resulta indispensable superar. Hay con-
ciencia de esto en la opinión general de la 
nación, y especialmente en quienes, por 
una u otra razón, están vinculados a la 
organización fundamental del país. 

Todos los últimos Presidentes de la Re-
pública. han hecho presente al país esta 
urgente necesidad, y en algunos casos la 
han concretado en proyectos de reforma 
enviados al Congreso Nacional.-

El que hoy nos preocupa presenta dos 
circunstancias condicionantes que resulta 
necesario destacar: 

Primera: Que ha sido remitido al Con-
greso Nacional por Su Excelencia el Pre-
sidente de la República, no como un sim-
ple testimonio o mera constancia de las 
deficiencias jurídicas e institucionales en-
contradas durante su mandato y que ha-
yan podido en alguna, medida impedir o 
por lo menos obstaculizar el desarrollo in-
tegral- de su programa, sino con el ánimo 
concreto y posibilidades reales, emana-
das de la actual vigencia de su desempeño, 
de que las reformas propuestas puedan 
llegar a tener vigor y sirvan, para el bien 
del país, a quien deba asumir en el fu-

turo la delicada tarea de la conducción 
nacional. 

El ánimo del Presidente de la Repúbli-
ca de que llegen a ser realidad las refor-
mas propuestas, es un hecho que ha que-
dado demostrado fehacientemente por su 
comportamiento ante la tramitación que 
han tenido en esta Cámara, frente a la 
cual han respondido con la debida res-
ponsabilidad los señores parlamentarios. 
Si consideramos que la iniciativa trata-
da sólo entrará a regir el 4 de noviem-
bre de 1970, por disposición de una nor-
ma transitoria del proyecto, tendremos que 
llegar a concluir —lo que es grato desta-
car— en la gran honestidad y responsabi-
lidad políticas demostradas por el Primer 
Mandatario. 

Segundo: No son las reformas conte-
nidas en este proyecto las únicas que el 
Ejecutivo y la Comisión estiman nece-
sario introducir en nuestra Carta Fun-
damental. Lo dice expresamente el Pre-
sidente de la República en su mesa je, "La 
reforma integral de nuestra Carta Fun-
damental resulta hoy un hecho ineludi-
ble". Tanto el prolongado debate habido 
en el Congreso sobre el proyecto envia-
do a menos de un mes de haber asumi-
do el mando el actual Jefe de Estado, 
como la reacción constante de los distin-
tos sectores de la opinión pública, de-
muestran incontestablemente que nues-
tros mecanismos constitucionales deman-
dan con urgencia una revisión profunda, 
a fin de afrontar democráticamente las 
nuevas exigencias políticas y sociales.. 

Un país que ha tomado la decisión de 
afrontar con prontitud y responsabilidad 
los profundos cambios sociales y econó-
micos sin los cuales no tiene destino, de-

\ ' 

be forzosamente adecuar sus mecanismos 
e institutos jurídicos a las necesidades 
que dichos cambios crean y en forma de 
que éstos se posibiliten convenientemente. 

Por ello, el Ejecutivo ha expresado 
mantener su vivo interés en que llegue 
a aprobarse aquel proyecto integral de 
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reforma constitucional que, despachado 
por esta Corporación, se encuentra pen-
diente en el Senado de la República des-
de agosto de 1965. 

En el proyecto en debate, se ha desea-
do en esta hora poner el mayor énfasis 
en determinados problemas sobre los cua-
les existe consenso en el país para en-
frentarlos y en los que varios Mandata-
rios han insistido en forma dramática-
mente elocuente. Se ha limitado esta re-
forma a lo que se considera esencial y 
de más urgente necesidad de solución, sin 
que esto implique renuncia al ánimo de 
concretar más adelante el resto de aque-
llas otras reformas propuestas. 

Por otra parte, se estima que limitán-
dose en esta forma el proyecto, se faci-
lita su rápido despacho y se refuerzan 
las posibilidades de su aprobación. Com-
partiendo la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia este criterio sus-
tentado por el Supremo Gobierno, deses-
timó la casi totalidad de las indicaciones 
presentadas a este proyecto de reforma 
constitucional, con el ánimo de no en-
torpecer su tramitación, y aunque en mu-
chos casos la opinión mayoritaria hubie-
ra sido favorable a las disposiciones plan-
teadas o contenidas en tales indicaciones. 

El presente proyecto de reforma cons-
titucional abarca los siguientes aspectos: 

19—El establecimiento de mecanismos 
eficaces para resolver los conflictos de 
poderes; 

29—La aceleración y perfeccionamien-
to de los trámites para la formación de 
la ley; 

39—La entrega al Ejecutivo de instru-
mentos legales que le permitan mayor 
eficacia operativa y, fundamentalmente, 
el pleno ejercicio de la función de admi-
nistrador del Estado que constitucional-
mente tiene; y 

49—La consagración constitucional del 
concepto normativo de ley, de la delega-
ción de facultades legislativas en el Pre-

sidente de la República y de la ley pro-
grama. 

Me referiré separadamente, y en el 
mismo orden, a. los señalados aspectos de 
la reforma. 

19—Establecimiento de mecanismos efi-
caces para resolver los conflictos de pode-
res.—Es cierto que en nuestro régimen 
jurídico existen organismos y sistemas 
para dirimir los conflictos y contiendas 
de competencia que puedan producirse 
entre los diversos Poderes del Estado; 
pero la realidad nos ha demostrado que 
ellos resultan insuficientes para superar 
las dificultades que surgen en relación a 
discrepancias, no de tipo jurídico o le-
gal, sino más bien emanadas de plantea-
mientos fundamentalmente divergentes o 
antagonismos políticos profundos. Al no 
existir mecanismos o canales institucio-
nalizados de adecuada solución de tales 
conflictos, caracterizados por una conno-
tación política, se va produciendo un 
atrincheramiento de los poderes políticos 
en posiciones rígidas, muchas veces in-
transigentes, que, al no lograrse acuer-
dos determinados, llevan fatalmente a la 
paralización del necesario avance del país 
o, por lo menos, a restar eficacia a la 
acción de los poderes públicos, y con ello, 
a su desprestigio, sumado al dramático 
resultado de necesidades vitales que si-
guen en espera de soluciones adecuadas. 
Surge como indispensable y urgente la 
adopción de medidas que, resolviendo los 
conflictos políticos que se planteen entre 
los Poderes del Estado, supere la situa-
ción de oposición absolutamente antagó-
nica, que evita la colaboración y dilata 
o impide las resoluciones necesarias, con-
siguiendo así una unidad fundamental 
entre ellos tras una tarea común, carac-
terizada por un más completo y eficaz 
aprovechamiento de los medios existen-
tes para obtener el desarrollo del país. 

Tres medidas fundamentales se propo-
nen en el proyecto en estudio para supe-
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rar esta situación. Ellas son la creación 
del Tribunal Constitucional, el estableci-
miento del- plebiscito en relación a refor-
mas constitucionales y la facultad otor-
gada al Presidente de la República para 
disolver el Congreso Nacional una vez 
durante su mandato. 

a) Tribunal Constitucional—Constitu-
ye un mecanismo jurídico de solución de 
conflictos de poderes. Se incorpora a 
nuestra Carta Fundamental en un capí-
tulo nuevo que se agrega. 

Su finalidad es lograr la solución de 
los conflictos que surjan entre los Pode-
res Ejecutivo y Legislativo o entre las 
ramas de éste, en relación a la constitu-
cionalidad, de fondo o de forma, de un 
proyecto durante la etapa del proceso de 
formación de la ley. Lo anterior, sin du-
da, resulta de la mayor importancia en 
orden a velar por el imperio de la lega-
lidad y constitucionalidad, más aun si se 
considera que la Corte Suprema, en vir-
tud de la facultad concedida por el ar-
tículo 86 de la Constitución Política del 
Estado, sólo interviene respecto de nor-
mas que están en vigor y no en su pro-
ceso formativo, y que este tribunal inva-
riablemente ha estimado que sólo puede 
ejercer su facultad sobre disposiciones 
legales que infrinjan o vulneren los de-
rechos otorgados por la Carta Funda-
mental, destacando que no le correspon-
de pronunciarse en recursos de inaplica-
bilidad por vicios de inconstitucionalidad 
formal, ya que eso significaría inmiscuir-
se en el proceso interno de formación de 
la ley consagrado en los Reglamentos in-
ternos de cada rama del Parlamento. 

Debe destacarse que todos los profe-
sores de derecho constitucional que asis-
tieron a la Comisión para ilustrarla con 
su experiencia y versación, estuvieron 
contestes en la conveniencia de la apro-
bación de esta iniciativa. 

El positivo avance que ha significado 
este tribunal constitucional para una más 
adecuada organización fundamental en 

los países en que se ha consagrado —Ale-
mania Federal, República Democrática 
Alemana, Francia, Italia, entre otros—, 
ha sido una He las consideraciones para 
su aprobación en este proyecto. 

La composición, forma de nombramien-
to, condiciones, competencia de este tri-
bunal y de sus miembros, son muy simi-
lares a las del tribunal constitucional de 
la república italiana, establecido en el ar-
tículo 134 de su Constitución Política y 
cuya muy positiva actividad empezó el 
15 de diciembre de 1955. 

En el proyecto en debate se han intro-
ducido algunas modificaciones a este Tri-
bunal Constitucional en relación al pro-
yecto anteriormente aprobado por la Cá-
mara y que se encuentra pendiente en el 
Senado, fundamentalmente en lo que se 
refiere a su integración, que de siete 
miembros pasa a tener sólo cinco, dos de-
signados por el Presidente de la Repú-
blica, uno por la Corte Suprema, uno por 
la Cámara de Diputados, y otro por el 
Senado, en la forma que la norma cla-
ramente establece.-

b) El plebiscito.—Es el segundo ins-
trumento de resolución de conflictos de 
poderes. En diversas oportunidades se ha 
planteado en nuestro país esta idea, pe-
ro en términos mucho más amplios que 
aquellos en que se hace en esta reforma, 
en que se limita a los casos de reformas 
constitucionales y respecto de las discre-
pancias que sobre ellas surjan entre el 
Presidente de la República y el Congre-
so o una de sus ramas. Se modifican, pa-
ra estos efectos, los artículos 108 y 109 
de la Constitución Política del Estado, 
estableciéndose este instrumento jurídico, 
existente en Italia, Japón, Irlanda, Suiza, 
República Democrática Alemana, entre 
otros países, y que significa, en definiti-
va, consultar, en materias de extraordi-
naria importancia, como son las refor-
mas a la Carta Fundamental, al pueblo, 
en quien reside la soberanía y de quien 
emana el poder. 
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Algunos de los señores profesores de 
derecho constitucional que ilustraron a 
la Comisión, fueron de opinión de que 
instituciones como el plebiscito debían 
establecerse sólo para casos de extraor-
dinaria importancia. Se ha señalado és-
te, el de la modificación de la Carta Fun-
damental, como uno de aquellos casos de 
extrema importancia para la vida insti-
tucional del país en que es conveniente, 
es adecuada la consulta popular. 

c) Disolución del Congreso.—Es el ter-
cer instrumento de resolución de con-
flictos. 

La facultad del Presidente de la Re-
púbíica para disolver por una vez du-
rante su mandato el Congreso Nacional, 
se incorpora a nuestro texto constitucio-
nal mediante la sustitución de la atribu-
ción 3®, del artículo 72. 

Esta medida es estimada por el Pre-
sidente de la República como uno de los 
instrumentos básicos para la solución de 
conflictos de poderes y para lograr aque-
lla colaboración indispensable entre ellos 
en orden al enfrentamiento de tareas co-
munes y armónicas. 

Esta misma idea fue conocida por la 
Cámara y aprobada en enero de 1967. 
No corrió la misma suerte en el Senado 
y no pudo concretarse en norma consti-
tucional. 

Es necesario dejar constancia de que 
esta institución mereció serias críticas 
por parte de los señores profesores que 
concurrieron al debate de la Comisión, 
como también de parte de algunos de sus 
miembros, por estimársela atentatoria al 
prestigio del Parlamento y por ser pro-
pia del régimen parlamentario. Sobre to-
do, señor Presidente, se insistió por los 
señores profesores en este segundo pun-
to, de corresponder a una institución pro-
pia, casi diríamos, exclusiva, del régimen 
parlamentario y que no encontraría ade-
cuado ajuste, no encontraría armonía, 
dentro de un régimen presidencial como 

el que nos rige. También se hizo presen-
te que una institución de este tipo, y es-
to más bien por los señores parlamenta-
rios miembros de la Comisión, significa-
ría para los parlamentarios mismos un 
permanente peligro de ver terminado su 
mandato, y que esto los haría quedar su-
jetos o demasiado ligados al Poder Eje-
cutivo, que se iría así vigorizando cada 
vez más. 

La Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia, en su expresión mayori-
taria, estimó que más allá de excesos de 
esquematismo jurídico o doctrinario, se 
trata de encontrar fórmulas adecuadas 
para el aquí y ahora del país, capaces de 
constituir solución de conflictos y herra-
mientas del progreso que el pueblo exi-
ge. En definitiva, se trata de auscultar 
con actualidad el pensamiento colectivo 
del pueblo, que es la fuente de donde ema-
na el mandato de todas las autoridades. 

Como se dijo en enero de 1967, la ter-
minación anticipada del mandato parla-
mentario y el plebiscito representan una 
expresión de' la evolución de las demo-
cracias representativas tendientes a dar-
le un nuevo contenido al maindato po-
pular. 

Ante conflictos entre autoridades ele-
gidas por el pueblo y frente a los a ve-
ces dramáticos resultados que de ellos 
derivan para el país, sin duda que re-
sulta justa y adecuada la medida tendien-
te a que ese mismo pueblo venga a di-
rimir el conflicto. Si los representantes 
que ha elegido discrepan, sólo el pueblo 
es el llamado a decir su palabra y a ex-
presar su voluntad. Así se conseguirá co-
laboración y eficacia; en caso contrario, 
sólo paralización, inactividad, despresti-
gio y deterioro nacional. 

—Aceleración y perfeccionamiento 
de los trámites para la formación de la 
ley.—Este aspecto comprende tres pun-
tos o medidas concretas: a) Perfecciona-
miento del sistema de urgencias; b) Pre-
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ponderancia del trabajo de Comisiones, y 
c) Precisión y unidad de textos legisla-
tivos. 

a) Perfeccionamiento del sistema de 
urgencias.—A esta materia se refieren 
los artículos 46 y 47. Se ha comprobado 
que el actual sistema de urgencias es in-
suficiente para obtener la aceleración en 
los trámites de la ley, que siguen sien-
do lentos, que siguen no estando en con-
cordancia con las urgentes necesidades 
del país. A través de la reforma propues-
ta, se trata de perfeccionar este sistema 
de urgencias, a fin de que realmente sir-
va para conseguir el despacho más rápi-
do de la ley, sobre todo en aquellos ca-
sos en que la misma norma establece que 
ello se requiere, por las circunstancias 
que expresa: conmoción interna, agre-
sión exterior, agotamiento de los recur-
sos de los servicios públicos, que no pue-
den paralizarse sin detrimento para el 
país. En estos casos se le da valor al si-
lencio del Congreso, que queda obliga-
do, entonces, a pronunciarse dentro del 
plazo que establece la ley, o si no, se en-
tiende aprobado el proyecto. 

b) Preponderancia del trabajo de Co-
misiones.—La segunda medida en esta 
materia tiene por objeto dar mayor im-
portancia al t rabajo de Comisiones, con-
siguiendo, al mismo tiempo, precisión, si 
así se pudiera decir, en el trabajo legis-
lativo y mayor rapidez en el despacho 
de los proyectos. Aprobado un proyecto 
en general por la Sala, pasa a Comisión, 
y al aprobarlo ésta en particular, se en-
tiende que es la Cámara de Diputados 
la que lo aprueba. De estas condiciones 
se exceptúan algunos proyectos, pero és-
ta sería, en todo caso, la norma de ca-
rácter general. 

c) Precisión y unidad de textos legis-
lativos.—La última medida en esta ma-
teria, que corresponde a la aceleración y 
perfeccionamiento de los trámites para la 
formación de la ley, consiste en la pre-
cisión y unidad dé textos legislativos. 

En esta materia, se eleva al rango 
constitucional una • norma anteriormente 
contenida en el Reglamento, norma que, 
sin duda, como se dijo en la Comisión, 
es de importancia extraordinaria y a la 
cual me quiero referir muy en especial, 
por los alcances que tiene. 

En el artículo 5° se' agrega, como in-
ciso primero, el siguiente: "Todo proyec-
to puede ser objeto de adiciones o correc-
ciones tanto en la Cámara de Diputados 
como en el Senado; pero en ningún caso 
podrán admitirse las que no digan rela-
ción directa con las ideas matrices o fun-
damentales del proyecto y con las ma-
terias específicas que contiene.'* 

Como lo manifestaba, esta disposición 
se eleva en este proyecto al rango de nor-
ma constitucional, pues, como norma de 
carácter reglamentario, hemos visto que 
su mandato es burlado y que no se cum-
ple con el propósito que se tuvo al dic-
tarla. Es así como nos encontramos con 
que, frente a cada proyecto de ley, se 
presentan y se admiten todo tipo de in-
dicaciones, aunque no digan relación di-
recta con sus ideas matrices o fundamen-
tales, dando así origen a lo que se ha da-
do en llamar "leyes misceláneas", leyes 
que contienen disposiciones sobre cual-
quier materia, perdiéndose lo que, sin 
duda, debería ser un ideal en técnica le-
gislativa: que cada ley se refiera a una 
materia determinada, que pueda conocer-
se por el solo enunciado del nombre de 
la ley. 

Estimó la Comisión, compartiendo el 
criterio del Ejecutivo, que al elevar es-
ta norma al rango de carácter constitu-
cional se conseguirá, sin duda, un per-
feccionamiento de la técnica legislativa 
de gran utilidad para el país. 

Por otra parte, señor Presidente, se 
tuvo especial precaución en los términos 
usados en la disposición. Por eso se ex-
presa que "Todo proyecto puede ser ob-
jeto de adiciones o correcciones..." No 
se dice "indicaciones". Esto, con el ob-
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jeto preciso de que queden comprendi-
das también dentro de la limitación que 
establece el inciso primero del artículo 50 
las observaciones que el Presidente de 
la República haga a los proyectos de ley, 
para terminar con lo que también cons-
tituye un exceso, o una anormalidad, o 
una situación no prevista por nuestra le-
gislación, como es el veto aditivo. Con la 
aplicación de esta norma, también el Pre-
sidente de la República queda sujeto y 
afecto a la limitación que aquí se esta-
blece. 

Este es eL objeto de la disposición en 
cuanto a este último punto, como quedó 
expresa constancia en acta. 

39—Entrega al Poder Ejecutivo de ma-
yores herramientas, de mayores faculta-
des legales para poder dirigir la plani-
ficación y proceso económico. 

Esta idea no es nueva en nuestra tra-
yectoria constitucional; ya encontramos 
la misma iniciativa en la reforma del año 
1943. Se trata, pues, a través de esta re-
forma, de ampliar el contenido de la dis-
posición propuesta en esa oportunidad, 
que tiene por objeto ampliar el campo 
exclusivo de iniciativa del Presidente de 
la República en proyectos que tengan in-
cidencia en lo económico. 

La Comisión de* Constitución, Legisla-
ción y Justicia invitó a diversas perso-
nas para que la ilustraran sobre esta pro-
posición del Presidente de la República, 
con su experiencia y conocimientos téc-
nicos especiales sobre la materia; entre 
ellas, se invitó a ex Ministros de Hacien-
da. Tuvimos, por ejemplo, la presencia" 
de don Germán Picó Cañas, que sobre 
esta materia fue categórico. Sostuvo que 
no hay ninguna posibilidad —coincidien-
do en esto con el actual Gobierno y con 
las expresiones del Ministro de Hacienda 
don Andrés Zaldívar, que también estuvo 
presente en la Comisión— de que el Pre-
sidente de la República, quien por man-
dato de los artículos 70 y 71 de la Cons-
titución Política del Estado debe admi-

nistrar el país y estar a cargo de la 
conducción de la nación, pueda efectuar 
una planificación económica, pueda esta-
blecer una estrategia del desarrollo para 
países como el nuestro, sobre todo, que 
buscan desesperadamente el camino de su 
desarrollo, si queda abierta la iniciativa 
parlamentaria para presentar todo tipo 
de indicaciones, que, en definitiva, dis-
torsionan, obstaculizan y, quizás muchas 
veces, dejan sin efecto medidas más im-
portantes programadas por el Poder Eje-
cutivo. 

Tampoco se escapa a esta crítica al sis-
tema actual lo que se refiere al régimen 
previsional. Creo que el país entero vive 
el drama de esta situación. 

Se sabe cómo por la iniciativa parla-
mentaria. . . 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA, don Héctor (Presidente).—Señor 
Diputado, ha terminado el tiempo de su 
primer discurso. Puede continuar en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor GIANNINI.—. . . se van agre-
gando beneficios para determinados gru-
pos, que significan gravámenes cuantio-
sos para las cajas de previsión, sin estar 
debidamente financiados los respectivos 
proyectos. 

Esto ha conducido a una situación 
prácticamente insostenible, que el país en-
tero conoce, y ha motivado profundos, se-
rios y largos estudios de reforma previsio-
nal, uno de los cuales, enviado por Su Ex-
celencia el Presidente de la República, es-
tá pendiente en esta Cámara. 

Todo esto ha impulsado al Ejecutivo a 
proponer una modificación, aprobada por 
la Comisión, que consiste en ampliar el 
campo de la iniciativa privativa en mate-
ria de gastos o de proyectos que tengan 
incidencia en la planificación económica. 
Esa disposición fue ampliamente debati-
da en la Comisión y, más allá de lo que 
podría ser una romántica defensa de apa-
rentes prerrogativas parlamentarias, es, 
sin duda, una de las medidas más impor-
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tantes contenidas en 'el proyecto y que 
servirán para que el Presidente de la Re-
pública o los Poderes Ejecutivos puedan 
desarrollar el programa económico que 
ofrecieron y por el cual seguramente el 
país votó. 

El cuarto aspecto contenido en este pro-
yecto de reforma constitucional se refie-
re al concepto de ley normativa, a la de-
legación de facultades legislativas en el 
Presidente de la República y a la ley pro-
grama. 

Respecto de la ley normativa, la Comi-
sión quiso entrar a definir ese concep-
to, de ley normativa, que si bien ya ha 
sido debatida y precisadp en la doctrina, 
sin embargo, para muchas personas no 
es un concepto claro. La Comisión esti-
mó necesario que la Constitución misma 
lo precisara. 

El Código Civil, al definir la ley, da un 
concepto formal de ley, sin entrar a de-
finir su contenido. 

De acuerdo con la concepción o defi-
nición dada por el Código Civil, puede 
darse el caso, como sucede en la actuali-
dad, de leyes reglamentarias, de leyes 
más bien de tipo administrativo, que no 
cumplen con los requisitos que en doctri-
na parecen naturales al concepto de ley, 
y que son los de su generalidad, de su per-
manencia, etcétera. Por esta razón, la Co-
misión consideró conveniente definir el 
concepto de ley normativa y establecer 
que es aquella que da la orientación gene-
ral, que da los grandes principios de la 
materia tratada, y deja entregada la 
complementación de esta norma al Pre-
sidente de la República, en virtud de las 
atribuciones que le corresponden por el 
artículo 72, atribución segunda. Por lo 
tanto, en un régimen ideal de buena téc-
nica jurídica, y así queda por lo menos in-
sinuado en la Constitución al definirse el 
concepto de ley normativa, una ley debe-
ría contener sólo las grandes orientacio-
nes, las líneas gruesas, los grandes deli-
neamientos de las materias de que trata. 

Para eso la misma Constitución entrega 
al Presidente de la República la facultad 
de complementar la ley al dictar los re-
glamentos que estime necesarios.. 

Junto con esto, se institucionaliza en 
el proyecto algo que ha sido costumbre en 
nuestro país, aunque la doctrina lo ha re-
chazado permanentemente y seguramen-
te con muy buenos argumentos. Me refie-
ro a los- decretos con fuerza de ley o, me-
jor dicho, la atribución del Congreso Na-
cional para delegar en el Presidente de 
la República facultades legislativas. Sa-
bemos que, según el artículo 49 de la 
Constitución Política del Estado, las au-
toridades que la Constitución establece, 
no pueden realizar otros actos que aque-
llos para los cuales se les ha autorizado 
expresamente. Por lo tanto, se dice en 
doctrina, —y este argumento ha sido muy 
usado— serían nulos los actos en virtud 
de los cuales el Poder Legislativo delega 
una facultad en el Presidente de la Re-
pública, no estando autorizado para ello. 
Sin embargo, desde hace muchos años, el 
Congreso Nacional, con muy escasas ex-
cepciones —quizás este período sea uno 
de ellos— ha delegado facultades en el 
Presidente dé la República, quien, en uso 
de esta faculta delegada, ha procedido a 
dictar normas con fuerza de ley sobre 
materias de suma importancia que, actual-
mente, siguen regidas por este tipo de le-
gislación irregular. Por lo tanto, esta re-
forma tomó en Consideración algo que ya 
es tradicional en Chile. Además, en las 
legislaciones de otros países esta delega-
ción ha dado espléndidos resultados, por-
que se permite a las autoridades respon-
sables de la administración del país dic-
tar, con mayor rapidez, las normas con 
fuerza de ley, indispensables y con la ce-
leridad que tienen los preceptos dictados 
en la forma como simples decretos. La 
Comisión aprobó la incorporación de la 
facultad del Congreso Nacional de dele-
gar en el Presidente de la República atri-
buciones legislativas. Para ello f i jó un 


